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LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
NACIONAL EL NOMBRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES 
QUE PRESTAN SERVICIOS EN LAS DIFERENTES ENTIDADES 
DEL ESTADO, CONTRATADOS BAJO LA MODALIDAD CAS A 
NIVEL NACIONAL. 

PROYECTO DE LEY 

El Congresista q e suscribe, SEGUNDO TAPIA BERNAL, integrante del Grupo Parlamentario 
Fuerza Popular, n uso de las atribuciones que le confiere el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú, concordado con el artículo 75' e inciso 2) del artículo 76' del Reglamento 

del Congreso de la República, propone el siguiente Proyecto de Ley: 

I. 	FORMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA E INTERÉS NACIONAL EL NOMBRAMIENTO 

DE LOS TRABAJADORES QUE PRESTAN SERVICIOS EN LAS DIFERENTES ENTIDADES DEL 

ESTADO, CONTRATADOS BAJO LA MODALIDAD CAS A NIVEL NACIONAL. 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

Declárese de necesidad pública e interés nacional la incorporación a los regímenes laborales de 

los Decretos Legislativos 276 o 728 según corresponda, de los trabajadores que realizan labores 

permanentes en las diferentes entidades del Estado, contratados bajo la modalidad CAS a nivel 

nacional. 

Artículo 2. Requisitos 

Para la incorporación a los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 276 o 728 según 

corresponda, los trabajadores contratados bajo la modalidad CAS, deben cumplir los siguientes 

requisitos. 

a. Estar realizando labores permanentes a la dación de la presente Ley. 

b. Tener contratos CAS, dos (02) años de modo continuo o tres (03) años de modo 

discontinuo. 

Artículo 3. Aplicación Progresiva 

La incorporación a los regímenes laborales 276 o 728 según corresponda, de los trabajadores 

contratados bajo la modalidad CAS, en las diferentes entidades del Estado, se efectuarán en 

forma progresiva (no ayor de 5 años), según disponibilidad presupuestal de cada entidad. 
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